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ECONÓMICA N° 36 

(AAP.CE N° 36) 
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ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 36 

(AAP.CE N° 36) 

 

PAÍSES PARTES: ARGENTINA, BRASIL, PARAGUAY y URUGUAY 

– BOLIVIA 

 

Fecha de suscripción: 17/12/1996 

Fecha de entrada en vigor: 28/02/1997 

 

Alcance y cobertura 
 

Comercio de Bienes 

 

Programa de Liberación Comercial: Comprende la eliminación de gravámenes y 

la eliminación de restricciones no arancelarias al comercio recíproco. 

 

Régimen de Origen: Especifica las condiciones que deben cumplir los bienes para 

ser considerados obtenidos, producidos o elaborados en el territorio de las Partes 

Signatarias del Acuerdo y así beneficiarse de la eliminación de aranceles y demás 

gravámenes a la importación. 

 

Tratamiento en materia de Tributos Internos: Compromiso de trato no menos 

favorable que el aplicable a productos nacionales. 

 

Prácticas Desleales de Comercio Internacional: Refiere a la posibilidad de que 

una Parte Signataria aplique derechos antidumping o cuotas compensatorias 

cuando un bien importado de la otra Parte Signataria haya sido objeto de dumping 

o de subsidios.  

 

Incentivos a las Exportaciones: Establece que los productos que incorporen en 

su fabricación insumos importados temporariamente o bajo el régimen de draw 

back, no se beneficiarán de preferencias arancelarias a partir del 1° de enero de 

2024. 

 

Salvaguardias: Trata de la posibilidad de suspender temporalmente la reducción 

o eliminación del arancel de importación de un bien cuando su importación desde 

https://www2.aladi.org/nsfaladi/textacdos.nsf/VaceWeb?OpenView&Start=1&Count=800&Expand=12#12
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el socio causa o amenaza causar un daño a la industria nacional o rama de la 

producción. 

 

Medidas Sanitarias y Fitosanitarias: Trata de las medidas relativas a la 

protección de la sanidad y la vida de las personas, animales y vegetales que 

pueden tomar las Partes Signatarias, evitando que dichas medidas se constituyan 

en obstáculos injustificados o innecesarios al comercio. 

Otros temas 

 

Normas, Reglamentos Técnicos y Medidas Conexas: Trata de las medidas 

relativas a la normalización que pueden tomar las Partes Signatarias, evitando que 

dichas medidas se constituyan en obstáculos injustificados o innecesarios al 

comercio. 

 

Integración Física: Contempla el compromiso de desarrollar, ampliar, 

perfeccionar y mantener las vinculaciones terrestres, fluviales, lacustres, marítimas 

y aéreas, y de promover en sus respectivas legislaciones la libre utilización de 

carreteras, pasos fronterizos habilitados y sus instalaciones, puertos fluviales y 

marítimos, terminales de carga, vías férreas y canales, en particular la Hidrovía 

Paraguay-Paraná (Protocolo de Integración Física). 

 

Asistencia y Cooperación Aduanera: Refiere a la cooperación y asistencia mutua 

entre las Administraciones Aduaneras de ambas Partes Contratantes, incluyendo 

el intercambio de información y las consultas necesarias para asegurar la correcta 

aplicación de la legislación aduanera, facilitar el comercio y prevenir, investigar y 

reprimir los ilícitos aduaneros (ACE 36.28). 

 

Solución de Controversias: Contiene un procedimiento para la solución de 

controversias que puedan surgir con relación a la interpretación, aplicación o 

incumplimiento de las disposiciones contenidas en el Acuerdo y de sus protocolos 

adicionales. El procedimiento contempla una instancia ante un Tribunal Arbitral 

(ACE 36.11). 

 

Preferencias arancelarias 

 

Cobertura: Preferencias arancelarias para el universo de productos. 

 

Expresión del trato preferencial: Preferencia porcentual de 100%. 

 

http://www2.aladi.org/biblioteca/publicaciones/aladi/acuerdos/ace/es/ace36/web/ACE_036_Anexo_PIF.pdf
http://www2.aladi.org/biblioteca/publicaciones/aladi/acuerdos/ace/es/ace36/ACE_036_028.pdf
http://www2.aladi.org/biblioteca/publicaciones/aladi/acuerdos/ace/es/ace36/ACE_036_011_Rectificado.pdf
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Nomenclatura en que están expresadas las preferencias: NALADISA (1993) y,  

en el caso del ACE 36.19, NALADISA (1996). 

 

Bolivia como país beneficiario del trato preferencial (país exportador) 

Países del MERCOSUR como otorgantes del trato preferencial  

(países importadores) 

 

Grupos de productos Total de 

ítems  
NALADISA 

(1996) 

Total de 

ítems con 

preferencias 

% de ítems 

con 

preferencias 

Preferencia 

promedio 

(%) 

Grupo 1: productos agropecuarios, 

alimentos y tabaco 
1039 1039 100% 100% 

Grupo 2: productos minerales, químicos, 

plásticos, caucho, madera, y sus 

manufacturas 

2128 2124 99,81% 100% 

Grupo 3: textiles, calzados, pieles, cueros, 

y sus manufacturas 
1105 1105 100% 100% 

Grupo 4: piedra, cemento, cerámica, 

vidrio, metales, y sus manufacturas 
879 879 100% 100% 

Grupo 5: máquinas y aparatos, material 

eléctrico, instrumentos, y productos 

diversos 

1240 1240 100% 100% 

Grupo 6: vehículos automóviles, 

aeronaves, barcos y demás material de 

transporte 

133 133 100% 100% 

Total 6524 6520 99,97% 100% 

 

Países del MERCOSUR como beneficiarios del trato preferencial  

(países exportadores) 

Bolivia como país otorgante del trato preferencial (país importador) 

 

Grupos de productos Total de 

ítems  
NALADISA 

(1996) 

Total de 

ítems con 

preferencias 

% de ítems 

con 

preferencias 

Preferencia 

promedio 

(%) 

Grupo 1: productos agropecuarios, 

alimentos y tabaco 
1039 1039 100% 100% 

Grupo 2: productos minerales, químicos, 

plásticos, caucho, madera, y sus 

manufacturas 

2128 2124 99,81% 100% 

Grupo 3: textiles, calzados, pieles, cueros, 

y sus manufacturas 
1105 1105 100% 100% 

Grupo 4: piedra, cemento, cerámica, 

vidrio, metales, y sus manufacturas 
879 879 100% 100% 

Grupo 5: máquinas y aparatos, material 

eléctrico, instrumentos, y productos 

diversos 

1240 1240 100% 100% 

Grupo 6: vehículos automóviles, 

aeronaves, barcos y demás material de 

transporte 

133 133 100% 100% 

Total 6524 6520 99,97% 100% 
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Reglas de Origen 

 

Reglas para la Calificación de Origen: 

 

 Reglas generales (ACE 36, Anexo 9) 

 Reglas específicas (ACE 36, Anexo 9, Apéndice 1; ACE 36.2; y ACE 36.14, 

Anexo III) 

 

Disposiciones sobre Acumulación de Origen: Acumulación de materiales entre 

Partes Signatarias. 

 

Tipo de certificación: Certificación por Autoridad Competente o Entidades 

Habilitadas. 

 

 Entidades Habilitadas de Argentina 

 Entidades Habilitadas de Brasil 

 Entidades Habilitadas de Paraguay 

 Entidades Habilitadas de Uruguay 

 Autoridad Competente de Bolivia 

 

Formato del Certificado de Origen: Certificado de Origen en formato papel con 

firmas autógrafas.  

 

 Formulario del Certificado de Origen en formato papel (ACE 36.1). 

 Instructivo de Llenado del Certificado de Origen para productos minerales 

que se exportan a través de ductos (ACE 36.9). 

 

Nomenclatura a colocar en el Certificado de Origen: NALADISA (1993) o, en el 

caso del ACE 36.19, NALADISA (1996).  

 

Plazo de validez del Certificado de Origen: 180 días. El plazo podrá ser 

prorrogado por el tiempo en que la mercancía se encuentre amparada por algún 

régimen suspensivo de importación que no permita alteración alguna de la 

mercancía objeto de comercio. 

 

Facturación por tercer operador: Contempla la posibilidad de que quien facture 

para la importación sea un operador de otra Parte Signataria o de un Estado no 

participante del acuerdo. 

http://www2.aladi.org/biblioteca/publicaciones/aladi/acuerdos/ace/es/ace36/web/ACE_036_Anexo_9.pdf
http://www2.aladi.org/biblioteca/publicaciones/aladi/acuerdos/ace/es/ace36/web/ACE_036_Anexo_9_Apendice_01.pdf
https://www2.aladi.org/nsfaladi/textacdos.nsf/4d5c18e55622e1040325749000756112/b648c89c4ab0dd5c032567f20062095e?OpenDocument
https://www2.aladi.org/nsfaladi/textacdos.nsf/4d5c18e55622e1040325749000756112/21d683281eef189e03256ac500660316?OpenDocument
https://www2.aladi.org/nsfaladi/firmas.nsf/v1paisesR/argentina
https://www2.aladi.org/nsfaladi/firmas.nsf/v1paisesR/brasil
https://www2.aladi.org/nsfaladi/firmas.nsf/v1paisesR/paraguay
https://www2.aladi.org/nsfaladi/firmas.nsf/v1paisesR/uruguay
https://www2.aladi.org/nsfaladi/firmas.nsf/v1paisesR/bolivia
http://www2.aladi.org/biblioteca/publicaciones/aladi/acuerdos/ace/es/ace36/ACE_036_001_Rectificado.pdf
http://www2.aladi.org/biblioteca/publicaciones/aladi/acuerdos/ace/es/ace36/ACE_036_009.pdf
http://www2.aladi.org/biblioteca/publicaciones/aladi/acuerdos/ace/es/ace36/ACE_036_009.pdf
https://www.aladi.org/accesoamercados/textosnomenclaturasaladi/
https://www.aladi.org/accesoamercados/textosnomenclaturasaladi/

